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—Serán Buscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de laa respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDKN DB 26 DB SBTIBMBBB DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu-
blicBdas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SüPEBIOK DECBETO DE 20 DE FKBEEBO Di: 1861.) 

DE MA 
2 / SECCION. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por esta 
Dirección general, desde el 16 hasta el 31 de Mayo 
próximo pasado, que se publica en la Gaceta con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octu
bre de 1869. 

A S U N T O S D K L A D I R E C C I O N G E N E R A L . 

Mayo 21. Prorogondo por 22 dins la lii encia que 

Eor enfermo y término de 45, viene disfrutando 
José María Atayde, Interventor de aforo des 

tinado en la Colección de Cagayan, hoy en esta 
Capital. 

„ 24. Ampliando la prbroga de la licencia de Don 
Antonio Gimeno Pas nal, hasta el 30 de Mayo 
próximo pasado. 

„ „ Concediendo 45 dias de licencia por enfer
mo á D. Oárlos Gortázar, Oficial 5.°, Almace
nero de la Administración de Hacienda pública 
de Ley te. 

., 26. Aprobando la fianza de 3000 pesos pres
tada por la Sociedad de las mutuas de empleados 
para garantir la responsabilidad que pueda con
traer D. Pió Suarez Llanos, en el desempeño 
del destino de Almacenero general de la A d 
ministración Central de Estancada.0. 

„ „ Concediendo 30 dias de licencia por enfermo 
á D. Manuel Pacheco y Vasallo, Oficial 4.°, I n 
terventor de la Administración ie H . P. de la 
Pampa nga. 
26. (.oucediendo 45 dias !o licencia por en

fermo á D. Angel Infante y P>riones, Oficia! 5.°, 
Vista de la Administración ce H . P. de Zam-
boanga. 

„ „ Id . al Carabinero de Hacienda, Mariano An
gel, el retiro con el haber anual de 42 pesos 
48 cénts,, 2[5;t!'s partes de los 106*20 que dis
frutó en activo servicio. 

„ Id . al id . Eusebio de la Cruz, el id. id. id. 
de 63 pesos 72 cénts., 3(5.tas partes de los lOG^O 
que disfrutó en activo servicio. 

„ „ I d . al grumete de la falúa del Resguardo 
de Hacienda, A ntonio Villaseñor y Santos, el id. 
id. id. de 14 pesos 40 cénts,, 3|5.t 18 partes de los 
24 que disfrutó en activo servicio. 

„ 28. Declarando solventado el servicio de con-
ducciones de tabaco rama de la Colección de 
Nueva Ecijá á esta Capita', y disponiendo se pro
ceda a la cáncelaóion do la escritura de fianza 
otorgada por el contratista D. Hermenegildo 
Samaniego, y a la devolución del depósito cons
tituido para garantir el esnresalo servicio. 

„ „ Aprobando la esc ritura dé íianza otorgada 
por el chino cristiá'nó Mariano Sy-Chaya, para 

garantir el arriendo de los fumaderos de anfión 
de las provincias de Pangasinan y Zambales. 

Mayo 28. Id . 'a fianza de 2000 pesos prestada por la 
•Sociedad de las miHuas de empleados para ga
rantir la responsabilidad que pueda contraer Don 
Gabriel López de Hlana, en el desempeño del 
cargo de Subdelegado de Hacienda de la pro
vincia de Nueva Vizcaya. 

,, 29. Aprobando la fianza ce 2,000 pesos, pres
tada por la Sociedad ele i as mútnas de em
pleados para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer D. Francisco Labora en el des
empeño del destino de Inspector de la Fabrica 
de tabacos de Malabon. 

„ ,. Id. id. de 4,000 pesos id. id. id. D. Gerónimo 
Sampedro y de Juan en el desemjefio del des
tino de Administrador de H . P. de Pangasinan. 

„ Disponiendo la cance^cion de la escritura 
de fianza prestada por D. Victoriano de Ocami o 
como garant ía de su contrata tic estable'imiento 
de la línea electro-te1 egi-áfica de Lingayen y 
Laoag y devolución del depósito constituido con 
el mismo fin. 

A S U N T O S D E L A A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S . 

Mayo 10. Conrediendo autorizaenna D. Zoi'o Iba-
ñez de Aldecoa, para que en el puerto de Da-
gupan, provincia de Pangasinan, pneca embarcar 
en el berg.-gta. Paco un cargamento de sibucao 
con destino á Hong-kong. 

,, 12. Declarando libres de derechos á su im
portación en estas Islas las máquinas de coser; 
al propio tiempo disponiendo se devuelvan á 
los Sres, D. Üatalino Valdezco, D. Manuel de 
los Reyes, I ) . Juan José de Marcaida, Smid 
Lowenthal y D. Adolfo Poench las cantidades 
que han satisfecho por el referido concepto. 

„ 24. Desestimando la instancia de ios Señores 
Gargollo Hermanos y Comp. del comercio de 
Iloilo, sobre devolución de 24 pesos satisfechos 
por el Capitán de la barca española Delia por 
derechos de 50 canastos de patatas. 

„ 24. Desestimando la pretensión de los Señores 
Loneyy Comp. del comercio de l loilo, sobre de-
volu' ion de los derechos que han satisfecho en 
dicha Aduana por una partida de pintura blanca 
de zinc. 

-r ., Disponiendo se devuelvan a los Sres. Puig 
y Llagostera Hermanos, Charles Germann, Spring 
y Comp. y C. Heinszen y Comp. las cantidades 
satisfechas por dichos Sres. por 22 máquinas 
de coser. 

A S U N T O S DÍ5 L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L R E S G U A R D O . 

Mayo 28. Aprobando el cuadro de colocación de los 
Oficiales del Cuerpo desde 1.° del actual, formu
lado con arreglo á la supresión de Rondas. 

Manila 8 de Junio de 1875.—El Sub-Director, 
Franri>n de P. RipoU. 



2 — 

Indice de las resoluciones definitivas adoptarlas por 
esta Dirección general desde el 1.° hasta el i 5 del 
corriente, que se jmhlica en la Gaceta con arreglo ó, 
lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 1.869. 

ASUNTOS DE LA DIRECCION GENERAL. 
.Timio i.0 Aprpbím!o !a fianza de 4000 pesos pres

tada por la sociedad de las mútuas de empleados 
para garantir la responsabilidad que pueda con
traer D. José Díaz Aguilar, en d desempeño 
del destino de Administrador de H . P. de 
la Laguna. 

„ I d . i i . prestada por la misma Socierlad para 
la que pue<ia contraer D. Edu=iMo González 
Quiñi de Zavala, en el desempeño del destino 
de Administrador de Macienna publica de Manila. 

Disponiendo se considere, como próroga el 
tiempo desde qne se terminó el plaz.o regla 
mentarlo de ja toma de posesión de D. Fernando 
Agosta del destino de Oficial 5.° interino de la 
Tesorería general hasta la fecha en que se pre
sentó a tomar posesión. 

„ Concediendo 45 días de liconcia por hallarse 
enfermo á 1). Federico Martínez y Rivas, Alumno 
Aforadi r di stinado en la Cóiéecíón de Abra. 

„ 3. Desestimando Ja instancia de los Sres. C. 
Heinszen y C.a en que pi len se declaren libres 
de derechos las 10 cajas con 1526 kilogramos 
azúcar refinado y 176 bultos con 1404/; kilo
gramos de jarcia y cáñamo importados por e1 
beigantin alemán. ' 'Nymphe" procedei te de Ham-
burgo. 

„ 4.. Aprobando líi rsci¡tura otorgada pnr D. Zoilo 
Ibañez de Mde'coa, para garantir el abono del 
medio flote do los 7788 quintales de tabaco rama 
que conduce a España la barca española "Saleta/' 

4. Autorizando al chino cristiano Enrique Avi és 
Vy-Lanco, para que pueda prestar en fincas pro
piedad de D. Bartolomé -A. Banetto, situadas en 
la Barraca, la fianza de 11135 pesos 50 céntimos 
qne debe constituir onra garantir la contrata 
del arriendo de 'os fuma ores de anfión (lelas 
Islas Visayas. 

„ 7. Aprobando la fianza de 2000 ¡ esos prestada 
por la Socieda! do 'as mutuas de empleados para 
garantir la responsabilidad que pie da contraer 
D. Juan Antonio Gascón en el deseínpeño del 
destino de Admini, trador de Hacienda pública de 
Tayabas. 

„ „ Id. id. de 1000 pesos prestada por ia mi.-ma 
Sociedad para garantir la que pue â contraer 
J). Valentín Moreno en el oesemneiío de! des 
tino de Almacenero de la Tn?neccion de Acopios 
de tabaco de Cebú. 

„ 0. Aprobando la escritura otorga 'a por D. Juan 
Torres, para garantir el arriendo del juego do 
gallos de! Distrito de Masbate y Ti cao. 

„ „ Automando la venta ef¡ concieito público 
de 505 cajas de zinc que se encuentran depo^ 
sitadas en ios Almacenes generales de Estancadas 
procedentes de envases de efectos timbrados de 
la Península, 

h ,> i d . k i a Comandancia general del Resguardo 
para que espida los correspondientes nombra
mientos a los 118 individuos espresados en la 
relación que principia con el Carabinero Antonio 
Peralta y concluye con ei de la misma clase 
Julio Navarro, para Carabineros de Ia clase. 

11. Prorogan lo por 15 dias la licencia que por 
enfermo y térrain-) de 30 viene disfrutando Don 
Isidoro Martinez, Oficial 5.° de la Teso eiía 
general. 

„ ,. Aprobando la fiama de 2000 pesos prestada 
por la Socieda 1 de las mútuas df empleados para 

garantir la responpabilidad que \ ueda contraer 
D. Ramón Reyes Romero en el desempeño del 
destino de Inspector de la Fábrica do cigarros 
de Meisic. 

Junio I I . Id. la escritura otorgada por D. José Ve-
lazco, para garantir el servicio de impresiones 
de Billetes de la Real Lotería. 

„ 12. Desestimando la instancia de D. Vicente 
de los Eeyes, contratista del juego de gal os 
de la provincia de la Laguna, por sclicitar j u 
gadas en dias no comprendidos en el Regiamento 
vigente del ramo. 

,. ,, Autorizando á la Comandancia general del 
Resguardo, para que espida los correspondientes 
nombramientos á los 0 individuos espresados en 
la relación que principia con el cabo 1.° de la 
Sección de Obreros de Ingenieros Cirilo Busto 
López y termina con el paisano José García de 
la Cruz. 

14. Id . id. id, id. id. á los 11 individuos es
presados en la relación que principia con el l i 
cencia • o de la Guardia Civil Bartolomé de los 
Reyes y concluyo con el paisano Pascual An-
tioqui;i. 

„ Aprobando la fianza de 2000 pesos pres
tada por la Sociedad de las mútuas de emplea
dos : ara garantir la responsabiiidad que pueda 
contraer I). Ricardo García Castaño, en el des 
empeño del destino de Ofieial Administrador 
de Hacienda pública de Isla de Negros. 

,, Disponiendo la cancedicion de la escritura 
de fianza prestada por D. José Santiago Trillo, 
como contratista del alumbrado de aceité para 
los establecimientoí; penales do esta plaza y de 
Cavile en los anos de 1873 y 74 y la devolu
ción del Depósito constituido con el mismo fin. 

„ Aprobando el tliego de condiciones [tara 
contratar la adquisición de 2000 ejemplares de 
títulos de Cabezas de Barangay y 500 de con
tratista do servicios púb'icos. 

15. Prorogi.ndo por 15 diasmas la licencia que 
por enfermo viene disfrutando D. J o sé María 
Atayde, Oficial 5.° Interventor de Aforo. 

„ Aprobando la fiama de 4000 pesos pres 
tada por la Sociedad de las mntuas de emplea 
dos para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer 1). Antonio Becerra y Laviña, en el 
desempeño del destmo de Administrador ríe Ha
cienda pública de Bulacan. 

„ „ Concediendo 30 dias de licencia por enfer
mo á D. Dario de Céspedes, Gefe de Negociado 
de 2.!l clase Gefe del DetaU del Resguardo. 

Manila 22 de Junio do 1875.—El Sub-Director, 
Francisco de P. l i ipol l . 

PA i m ; M I L I T A R . 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

Orden de la plaza del 30 de Junio de 1875, en Manila. 

Esta tarde á las cuatro y media de ella, se rele
varán los destacamentos mensuales en la forma si
guiente: 

Id Regimiento de Infantería Jo 'ó nímv G, dará San 
Juan del Monte y San Antonio Abad, y el de Manila 
núra. 7, S. Francisco del Monte y Nagtajan. 

Los Regimientos de Infantería, Artillería, Escuadrón 
Lanceros de Filipinas, Compañía Obreros de Ingenie
ros, Tercios de la Guardia Civil, Maestranza de Artille
ría, E. M. dé la P.aza, Partidas sueltas y clases de 
la misma, pasarán revista mensual administrativa con 



arreglo á lo mánda lo en Real órden de 28 de Mayo de 
1861, en el órden que sigue, interveni la por los Comi
sarios de guerra D. Ramón Muniila, pai'a la Guardia 
Civil y clases de la Plaza, D. Leou Alaxá y Revira 
para la Infantería, Caballería é Ingenieros, y D. Juan 
García y Per-jz Cabello, para la A.rtiliería y Maestranza 
de la misma arma. Ei dia 1.° del entrante mes de Julio 
á las siete de la mañana, la Compañía de Obreros de 
Ingenieros; de siete y media á ocbo el Regimiento de 
Infantería Joló riúm. 6, Escuadrón Lanceros de Fi^ 
lipinas y Tercios de la Guardia Civil ; de ocho y media 
á nueve el Regimieiita de Artillería Peninsular, ia Com-» 
pañía de Obreros de la Maestranza de la misma arma, 
la P. M . del Regimiento de Infantería Miudanao nú-̂  
mero 4, el Regimiento Infantería Visayas uúm. 5 y el 
de Manila núm. 7 y partidas sueltas que constituyen 
los Sres. Gefes y Oficia'es é in iividuos de tropa que 
tienen sus Cuerpos ausentes, debiéndose reunir con 
oportunidad en el Cuart*3! de España. 

Las clases de la Plaza se presentarán á las ocho 
y media de la referida mañana en el mencionado 
Cuartel, con los oorrespondientes justificantes que acre
diten su personalidad. E! acto de la revista se ve
rificará cooio en los mRses anteriores.—El General 
Gobernador, Crespo.—Comunicada. — Kl Coronel Te
niente Coronel Sargento mayor, Francisco de Tor-
rontegui. 

S E R V I C I O D H L A P L A Z A . P A R A E L l . « D E J U L I O 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente 
Coronel D. Antonio Menacho.—De imaginaria.—El Te
niente Coronel D. Juan Madan. 

Parada..—Los cuerpos de la guarnición.—Bondas 
y Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 5.— 
Visita de hospital y provisiones, Caballería. 

De órden del Eic in) . Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontequi. 

M A R - NA. 

S E C R E T A R I A D E LA. C O M A N D A N C I A G B N l í R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante general de Marina de 
este Aposiadero, se hace saber á los prófugos dei senecio de la A r 
mada y rebeldes de dese rc ión , gomarán del beneficio de indul to con
cedido por 8. M . el Rey (q . D . g . ) ñor SQ advenimiento al trono, co
municado por el Ministerio del ramo en 24 de Marzo líl t imo, siempre 
que se presenten en sus respectivos buques. Cuerpos, ó á las autor i
dades de las provincias dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la fecha de la publicación de este llamamiento. 

Manila 28 de Junio de 1875.—Melchor Ordoñsx. 

E l Cap i tán del Puerto de la provincia de Cagayan, con fecha 16 del 
actual, ha diri j ido al Exorno. Sr. Comandante general de Marina 
de este Apostadero, la comunicación siguiente^ 

"Exorno. S r .—En el úl t imo reconocimiento hecho en la presente se
mana por los Prác t i cos de esta Puerto con toda de tenc ión y escrupulo
sidad en la barra y canal del r io, resu l tó que la embocadura de la es
presada cont inúa sobre el seno de Linao con la misma dirección de 
N . á S. para entrar en ella y el braceage de fondo de quince piés es
casos de B ú r g o s en la pleamar y doce escasos en la bajamar-de las ma
yores mareas. E n el resto del referido canal de la ria hasta el fondea
dero de Lal- lo también con t inúa el banco de Parud-dun en su s i tuación 
al E . de ia margen con su braceage de fondo de doce piés de Búrgos 
á la pleamar y el de diez piés en el de Sicunig en las enunciadas ma
yores mareas.—Todo lo que tengo l a honra de ponei en el Superior 
conocimiento de V . E. para loa finfg que juzgue oportunos." 

L o que de órden de S. E . se inserta en la Gaoeta oficial de 
esta Capital para general conocimiento. 

Mani la 28 de Junio de 1875.—Melchor Ordoñez. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A Y C A V I T E . 

El Sr. Cónsul de S. M . B, en esta Plaza, ha facilitado á esta Ca
pi tanía de puerto la adjunta noticia sobre faros, la que con ftntOíW-
eion dei Bxísrao. Sr. Ootnandante genera! de! Apostadero se publica 
en la Gaceta oficial, para conocimiento de las navegantes. 

Manila 28 de Junio de 1875.— Vicente Montojo. 

• Aviso á los navegantes.—Hong-kong.—Luz en Is la Verde.—So no
ticia que después de l.0 de Julio próximo, se encenderá una luz en 
Isla Verde. Bi aparato do iluminaaion se rá fijo dióptrico de 4." ó r d e n , 
exhibiendo una luz roja en los siguientes rumbos que son magné t icos 
y tomados desde la mar. 

l _ D e s d e e l N . 1G E . -A S. 18 &. ( 1 4 6 ° ) y exhibiendo una luz 
verde. 

1— Desdo el N . 16 E. al N . 44 O. (60 0 ) 
2— Desde el S. 18 E . al S. 25 E . (43 0 ) 
E l resto del c í rculo total quedará invisible por la misn^a isla. 
E l plano focal do la lüz, osfcí ele7alo 95 piés sobre el nivel medio 

del mar, y en tiempos ciar.».; pu-fde aer visto á 14 millas de distancia. 
—W. O. Thonnett R. .IV.—ffarbor Mist-r $e.—Departamento del 
puerto.—Hong-kong 8 de Junio de ISlo.—Vicente Montojo. 

NTTNCT08 OFICÍALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
Dtí FILIPINAS. 

D. J. Somervüle, <le nación inglés, solicita pasa
porte para regresar á Hong-kong: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Maniía 28 de Junio de XS76.~-Oglou. 1 

Los chinos que á continuación se espresan, empa-
'íronailos en esta provincia, solicitan pasaporte para 
regresar á su pais: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Tan-Buncao 
Pna Ohapit 
Co Tingvo 
Vicente B. Yy 

Tia'mco 
Yao-Pico 
Siao-Tnaco 
("•hin-Chiengco 
Lim Paoco 
Co-Ohungco 
Ohan-Laco 
Sio-Bún-van 
Co-Taco 
Lim-Choco 
Tin-Sinco 
Tan-Heeo 
Co-Tecco 
Co-Jico 
Co-Tinco 
Jao-Tocco 
Siy-Pueco 
Co-Púnguioc 
Go-Lingting 
Ty-Caychin 
Dy-Juico 
Ty Changco 
Jao-Suan 
Sua-Tunco 

8 1 7 
1 5 2 5 7 

9 0 6 3 

3 4 4 8 9 
9 9 4 4 
.9796 

2 2 9 0 1 
4 0 0 4 

1 9 0 7 3 
1 3 9 8 5 
1 5 3 2 7 
3 0 1 6 8 

1 5 1 0 
2 8 0 9 2 
3 1 6 4 6 
1 3 2 6 6 

7 6 ! 9 
1 7 0 4 9 
1 4 6 5 0 
3 3 7 7 5 

2 9 0 5 
1 6 0 4 8 

7 2 0 4 
1 9 6 4 

1 9 8 8 8 
2 6 0 3 8 
2 0 7 2 G 

SyChiepco ... 3812 
Vy Capeo . . . 36352 
Cue-Siongco . . . 15137 
Coo-Quiatco ... 16284 
Obua-Chiaoco ... 23096 
Co-Chioco . . . 15468 
Yag-Nayso . . . 15235 
TaivSinsien . . . 22476 
Tan-Toco . . . 31660 
Jao-Toco ... 21204 
Co-Jeco 682 
Feliciano So Tuanco 26565 
Yu-Cu.>tco 
Yap Lian que 
Ty Tuatco 
Sio-Tiocuan 
CO-LÍHUGO 
('am-Alam 
Te-Lien gco 
Chio-Pug-iao 
Yap-Quingco 
Tan-Suanco 
Lo-L P'C o 
* ing-B'unoan 
Oug-Cansan 
Chio Jeco 
Ty-Chayco 
Dy Eco 

Manila 28 cíe Junio de ISlb.—Oglou. 

53 
34284 
27 022 
13583 
4635 

30793 
31477 
27354 
34279 
28326 
2166 

15316 
15378 
15424 
27532 

866 
1 

Los chinos que á continuación se espresan, empa
dronados en esta provincia, Rolicitan pasaporte para 
regresar á su pais: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 
Oncr-Tuco . . . 11729 Vy-Sitiec . . . 15735 

Manila 28 de Junio ele 1875.—Oglou. 1 

i 
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Los chinos que á continuación se espresan, empa
dronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su país: loque se anuncia al público 
para su conocimiento. 
A n g Chineo . . . 35792 
LimSionco 29579 
Tan Nungco......... 27190 
TiuTianco 33906 
DySuyco 26800 
SyBuco 34497 
Diong Achíao 35102 
TÍO Checo 2-2882 
Go Cangco . . . . . . 4222 
Mariano Cortina 

Tau Cayco . . . 16866 
SyTioco ... 9549 
TiaTimco ... 8752 
GoTico . . . 25550 
L u y Ningco ... 9873 
Sy Chico ... 6416 
YuSaco . . . 35211 
GoSua . . . 3579 
Go Guaneo . . . 29815 
Coo Lateo ... 11865 
Tieng Choco ... 31819 
Tiu Buntoo . . . 813 
DyQuiengjuat . . . 2426S 
Ang Qiengco . . . 967 
Co Choco ... 31912 
Chiu Cousing ... 2350S 
Go Sunqui .. 9315 
YuTiongny . . . 14072 
L i m Tianco 27330 
Gang Aquioc ... 35894 
OngJun ... 24647 
LoYongco ... 16087 
Du Lianeo . . . 31797 
Go Chuyco ... 36403 
Dy Pangco ... 13131 
CoToco . . . 11616 
Cu Cuco ... 24442 
Co Puaco . . . 13237 
Go Lineo ... 13610 
Tan Layco ... 10731 
Chaa Quico ... 9347 
Sy Chuteo ... 27482 
Ong Ch^co ... 14048 
Go Siao o ... 15631 
Pay TOÍO ... 51^3 
Chaa Ungco ... 1948 
Tan Paoco . . . 32872 
Chan Muaco . . . 22731 
Cua Chico ... 2879 
So Sinv.o . . . 35494 
Vy Coco . . . 6547 
Vy Jaoco ... 34093 
Que Atico ... 25791 
CoTeco ... 18490 
Sia Sitco ... 2580 
Tan Ate . . . 35292 
Sy Coco ... 30191 
Dy Chingco ... 13129 
Sia Cho;o ... 7282 
Co Chiengco . . . 15364 
Sy Cangco ... 30460 
Yap Joceo ... 13631 
Tan Ghungco . . . 14821 
Dy Quiaco ... 13110 
Co Piaoco 13827 

Tan Chuangco 12270 
Ong Puco 
Que Tico 
Co Chianco 
Co Teco 
Sy Sienco 
Co Taysiec 
Sy ( hitco 
Chua Panco 
Co Chioco 
Que Llisim 
Tiu Pingsuy 
Tiu Tiecyu 
Tiu Yengeo 
Yao Caceo 
Sy Pliocco 
Tiu Gaj-eo 
Tiy Ohunlang 
Ang Panglion 
(hing Bungquian.. 14162 
Co Joco . . . 13203 

15049 
12354 
37597 
14798 
14832 
12949 
13839 
14926 
13474 
37075 
12087 
15038 
12194 
12026 
13597 
11609 
12677 
13825 

Co Nayco 
Sia Cuyeo 
Siongco 
Jao Ohuatco 
Co Aloe 
Que Goco 
Cua Capeo 
Ong Cungco 
Yap Beeo 
Siy Jiengco 
ChiuTungeo 
Chua Luneo 
Oo uhitien 

15220 
12844 
14052 
14992 
15090 
14871 
13447 
11386 
13726 
12762 
13977 
15130 
15409 

Tan Yeneo 15361 
Queng Chengeo 

(tnuger.) 5 
Lan Yuco 15801 
Ong PÍAOCO 26593 
Tan Quengco . . . . ( . 26128 
Vy Jaoco 35050 
Jong Tiageo 7500 
Po Chir.guio 27842 
Jao Cateo 22726 
Yu Bieceo 25115 
Tan Yecco 11532 
Chan Quiocco 15594 
Sy Pacco 5273 
Chan Caoco 4254 
Co Gbiongeo 26877 
Go Quiengeo . . . . . . 25952 
Jao Guianco 33517 

21812 
.. 8513 
. 29201 
,. 28946 
.. 36287 
.. 14046 
. . 9006 
.. 9504 
.. 37201 
.. 23025 
.. 12222 
.. 14963 
.. 14980 

Sia Lineo 
Tan Janeo 
Lim Tiongco 
Ang Toco 
Jao Jonco 
Dy Sequieng 
Tia Yoceo 
Yu Guionju 
Jao Chaico 
Chua Tianjon 
Dy Bunquien 
V y Chuaneo 
Sia Jongco 

Ong Pianco 
Quo Chongco 
Vy Chanco 
Chang Joco 

848 
575 
331 
120 

íloilo. 
Idem. 
La Laguna. 
Isla de Negros. 

Adolfo Lasarte Tan 
Angco ... 6 

Yap Taoco 
Púa Chitco ... 488 
Lorenzo Cha Josin. 107 
Vy Jayco ... 261 
Dy Sanco . . . 140 
Cua Oeo . . . 15 
Tung Tiongco . . . 1004 
Cham Caco ... 1087 
ChungChuan . . . 40 
V y Quinjua . . . 35 
O Cuyeo 373 
Púa Teco ... 119 
Co Tico 298 
Yu Taoco . . 226 

Manila 30 de Junio de 1875. 

Idem. 
Pangasinan. 
Cehú. 
llocos Norte. 
Leite. 
Camarines Sur. 
Pam panga. 
Idem. 
Idem. 
La Laguna. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pangasinan. 
Batangas. 

—Oglou. ; 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E H A C I E N D A D E F I L I P I N A S . 

Los mdmduos espresados á cont inuación ó sus apoderados ó repre
sentantes en esta Capital, ne servirán preseníarae en el Negociado de 
partes de esta Oficina para enterarles de las resoluciones recaidas en 
asuntos que respectivamente les conciernen. 

D . Federico Giroul t . 
D.a Mar ía Condepay. 

Do orden del Excmo. Sr. Director general se publica en la Gaceta 
de esta Capital para los efectos que se manifiestan. 

Manila 2 t de Jnnio de 1875.—El Snb-Dircctor, Rtpoll. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DB MANILA.. 

En el Tribuna' del arrabal do Sarnpaloc se encuentran deposi
tados un carabao joven y una caraballa con su cria, que fneron en-
contridos destrozando serRbrados de cnña-dnlce en el sitio deno
minado La Parada, del té rmino de Mariqnina, 

Lo que de órden del 8r. Gobernador Civ i l de esta provincia, 
se anuncia en la Gaceta do esta Capital, para que los que ce cr«an 
con derecho á dichos carabaos, presenten en este Gobierno «n el 
término de quince dias, los documentos con que acrediten su propiedad, 
y de no verificarlo se declararán de comiso, vendiéndose en pública 
subasta. 

Manila 26 de Junio de 1875.—León Alonso. 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Los que se crean con derecho á un caballo hallado 

suelto á las inmediaciones cfe'l Hospital militar, se 
presentarán con los documentos justificativos de su 
propiedad á rcclamnrlo en esta Secretaría dentro del 
término de seis dias, en !a inteligencia que trascur
rido dicho plazo sin que lo hayan verificado, caerá en 
comiso y se venderá en publica subasta. 

De órden del Sr. Corregidor se anuncia en la Gaceta 
oficial para que llegue a conocimiento del que se crea 
propietario. 

Manila 22 de Junio de 1875.—Bermrd/no Marzano. 

TESORERÍA GBNERAL DE HA01ENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

El dia primero de Julio próximo á las siete de 
su mañana, dará principió el pago de las clases ac
tivas que perciben sus haberes por esta Tesorería 
Central; en su consecuencia, se hace saber a los 
habilitados de las mismas, para que se presenten 
h, percibir el importe de sus respectivos libramien
tos, por e! mismo orden publicado en la (íaceta de 
esta Capital, fecha 28 de Noviembre del año ú'timo. 

Manila 28 de Junio de Manuel R. de los 
Ilios. 

Desde el dia 3 del mes de Julio próximo, hasta 
el 10 del mismo, estara abierto el pago de las cla
ses pasivas, que titmen consignados sus haberes por 
esta Tesorería Central. 

Lo que se anuncia á los interesados, para su co
nocimiento. 

Manila 28 de Junio de ISlo,—Manuel R. de los 
RÍOS. 
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SECRETARIA DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
Dli L A A D M I N I S T R A C I O N C i t I L . 

Por cIeor«to del l imo. Sr. Director general de Adminig t rac íon Civil , 
se saca rá á púb l i ca subasta el aiTiendo del arb i t r io de la matanaa y 
limpieza de reses de la proyincia de la Un ion , bajo el t ipo en 
progres ión ascendente do 1,101 pesos anuales 6 sean 8,303 pesos en 
el trienio, y con fiujecion al pliego de coniicionert que se inserta 
á coutinaacion. E l acto del remate ten i rá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Admin is t rac ión , «n la casa que ocupa calle 
R e ñ i d a Intramuros n ú m . 7, el dia 30 de Jul io p r ó x i m o venidero á las 
diez en punto do su mauina . Los que quieran hacer proposiciones 
las p r e s e n t a r á n por escrito, estf-ndidas en papel del seilo tercero, coa 
la g a r a n t í a correspoiuliente, en la forma acostnrabradn, en el dia, 
hora y lagar arriba designados para su remate. 

Binoudo 14 do Junio de 1875.—Félix Bujua. 

DiRICCION GBNERAL DS LA ADMIXISTRACION C t V I L D E FILIPINAS.—VUegO 
de cond cionea para el arriendo del arbitrio d* la matanza y lim
pieza de reses en las provincias de este Archipiélago, aprobado por 
ta Junta, Directiva de Administrasion Local en 11 de Abril de 1863, 
y por Sup rior decreto de 18 del misino mes y ano, co" la adición 
que previene el Superior decreto de 16 de Enero de 1871. 

1.a Se arrienda por el t é rmino de tres años el arbi t r io de la m t . 
lanza y limpieza de roses de la provincia de la Union , bajo el 
tipo en progres ión ascendente do 1,101 pesos anuales, ó sean 3303 
pssos en «1 t r ienio . 

2.,i Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Sr. Presidonte de la Junta 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, expresando con la 
mayor claridad en l e t r á y númoro la cantidad ofrecida. A l pliego do la 
proposición se acompañará precisamente por separado, el documento 
que acredito haber depositado el proponento en el Banco Español 
F i l ip ino ó Caja de Depós i tos de la Tesore r ía general de Hacienda 
púb l i ca , l a cantidad de 165 pesos 15 emos., sin cuyos indispensables 
requisitos no será vá l ida la p ropos ic ión . 

3." Si al abrirse lo^ p ü e g o s resultason dos ó mas proposiciones igua
les, conteniendo todas ellas la major ventaja ofrecida, so abrirá l i c i 
tación verbal entre los autores de las mismas por espaaio do diez m i -
ñu tos , transcurridos los cuales se a d j u d i c a r á el servicio al mejor pos
tor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmentc sus 
posturas, se h a r á la ad jud icac ión al autor del pliego que so hal le 
seña lado con el número ordinal mas bajo. 

4:.a Con arreglo al articulo 8.° de l a In s t rucc ión aprobada por S. M . 
en Real orden de 25 da Agosto de 1858, sobre ooiUratos púb l i cos , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este ó r d e n t iendan á turbar la l eg í t ima adquisición de 
ana contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

5. a Los documentos de depós i to so devolverán á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada quu sea la subasta, á escepcion del correspon
diente á la proposición admit ida, el cual se e n d o s a r á en el acto por el 
rematante á favor de esta Dirección general. 

6. " E l rematante d e b e r á prostar dentro do los diez dias ¡dguionte? 
al do la adjudicación del sorvicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igua l al de un diez por ciento del importa total del arriendo, á 
sat isfacción de la Dirección general da Admin i s t r ac ión C i v i l cuando 
se consti tuya en Mani la ó del Gefe do la provincia cuando el 
resultado de la subasta tonga lugar en ella. La lianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metá l ico eu el Bmco E s p a ñ o l F i l ip ino ó Caja de 
Depósi to? da la Tesorer ía general de Hacienda públ ica , cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital , y en la Admin i s t r ac ión 
de Hic ienda públ ica cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestase en finéis, solo se a d m i t i r á n estas por la mitad de su valor 
in t rhueco, y en Manila se rán reconocidas y v a l ó r a l a s por la Inspec
ción general de Obras P ú b l i c a s , ragistradas sus escrituras en el oficio 
da hipotecas y bist intoadas por el Sr. Fiscal de la N a c i ó n . En pro
vincias el Gefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad de 
quo laa fincas que so presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstancias no se rán aceptadas de n ingún modo 
por la Dirección del ramo. Las finóos de tabla y las de caña y ñipa, asi 
oomolas acciones del Banco Españo l Fi l ipino, no serán admitidas para 
fianza en manera alguna, 

7. a Toda duda que puada suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 
27 de Febrero de 1852. 

8. a Eu el t é r m i n o de ciaco dias d e s p u é s qne se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza prosentada, deberá otor
garse la correspondiente escritura de obl igación, constituyendo la fianza 
estipulrda, y con renuncia de las leyos en su favor para en el caso 
de que hubiera que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negare á o to rga r la escritura, q u e d a r á su-
geto á l o q u e previene la Real Ins t rucc ión de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1852, que á la letra és eomo sigue:— 
"Cuando el rematante no cumpliese las coadiciones qne deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere quo esta t enga efecto 
en el t é rmino que se s e ñ a l e , se t e n d r á p o r rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efoctus de esta rec lamación 
s e r á n : Primero. Qua se celebre nuavo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo. 
Segundo: Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por l a demora 4el servicio. Para cub r i r estas 

responsabilidadea se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta 
y aun se pod rá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e p ropos ic ión 
admisible para el nu evo remate, se h a r á el servicio por cuenta de 
la Admin i s t r ac ión á perjuicio del pr imer rematante.*—Una vez 
otorgada la escritura, íe devolverá al contratista el docnmeuto de 
depósi to, á no ser que este formo parte do la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se a b o n a r á 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. 
En al caso de incumplimiento do este a r t í cu lo , el contratista p e r d e r á 
la fianza, en tend iéndose su incumplimiento transcurridos los primeros 
ocho dias en quo debe hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando BU importe la fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho 
contratista si consistiese en metá l ico , eu el improrogable t é rmino de 
quince dias y de no verificarlo se resc indi rá el contrato bajo las bases 
establecidas «n la regla 5.a de la I l ea l I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero 
de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se en tenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que ae comunique al contratista la ó rden al efecto por el Gefe de la ' 
provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad y bas
tantes á ju ic io de esta Dirección general io motivasen. 

11. E l contratista no p o d r á exigir mayores derechos quo los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la mul ta do 
difz pesos, que se ex ig i rán en el papel correspondiente por el Gefe 
do la provincia. La primera vez que el contratista falte á esta con
dición paga rá los diez pesos de multa; la segunda falta s e r á cas
tigada con cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo 
su responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art . 5 . ° de 
la Real Ins t rucc ión mencionada, sin perjuicio de pasar el antece
dente al Jnzg ulo respectivo para los efectos á que haya lugar en 
jus t ic ia . 

12. La autoridad da la provincia, los Gobernadorcillos y minis
tros de just icia de los pueblos, lu rá i i respetar al asentista como re-
presentanu de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxi l ios 
pueda necesitar para bacer efectiva la cobranza del impuesto, d « -
biendo facilitarle «1 primero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia ó m a ^ le, diere lugar á i m 
posición de multas y no las satisfaciese á las veint icuatro horas de 
ser requerido á ello, se abona rán tomando al efecto de la lianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

14. E l asentista deberá tenor en todos los pueblos sus camarines 
de matanza ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar 
perfeetamente l impia la r é s . 

15. Los ganaderos s e r á n admitidos a la matanza de sus reses 
por órden de a n t i g ü e d a d de fechas en su p r e s e n t a c i ó n , y c u a l 
quiera queja que hubiese por falta á esta prevención so dec id i rá 
en el acto por el Juez de ganador del pueblo, que debe asistir 
diariamente al acto de matanza, mediante una breve ave r iguac ión 
que haga sobre la llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. E l asentista cobra rá por cada cabeza de carabao que mate 
cualquier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res 
vacuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relat ivo á carabaos y reses v a 
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en ®1 
Capí tu lo 3.° del Reglamento para la nurcacion, venta y matanza 
del ganado mayor, aprobado por Real ó rden de 19 de Agosto de 
1862, mimUdo cumplir por Superior Decreto de 20 de Noviembre 
siguiente, y publicado en la Gaceta oficial u.0 279 de 3 de Dic iem
bre dol misni) año . cuyo Cap í tu lo 3.° del citado Reglamento se 
insarta á cont inuación p i r a el debido conocimiento. 

C A P I T U L O 3." 

Be la matanxa de ganados. 
Artículo 23. L o mandado en los ar t ículos 6. 0 y 7. 0 , reapecio 

a podarse comprender varios animales en un solo documento, se 
entiende, por regla general, solo para su conservación, pues s i 
la t rasmis ión de los mismos fuere con destino á la matanza y 
consumo, cada a n i i m l será presentado e i el matadero con un 
documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino eaclusivo á 
la matanza en esta Capital, solo en este caso p o d r á n ser c o m 
prendidas dos ó mas ivses en wn documento; pero si no se mataren 
todas á la voz, el Veedor dol matadero público h a r á la a n o t a c i ó n 
correspondiente bajo su responsabilidad, al dorso del documento, 
de cada nna que se fuere matando, con espresion detallada de 
sus marcas. 

Artioii/o 24a Serán remitidos los documentos, en uno y otro 
ciso, diariannute en Manila y semanalmente en las provincias, á 
los Gafes respectivos de ellas, con una relación do las reses ma
tadas, á las cuales hagan referencia los documentos. Cuando en 
Manila no hubiesen sido muertas todas las reses comprendidas en 
un docucaonto, se h a r á mención del nombre del traficante ó gana
dero en cuyo poder queda este, quien deberá presentarlo en e l 
t ónu lno do quince dias para que le sea recogido y se le espida otro 
correspondiemte á la res ó roses aun vivas de las que mencione aquel. 

Artículo 25. Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó 
hembras, que sean út i les á l a agr icu l tura . 

Cuando alguno se inuti l izare por cualquier accidente ó por vejez 
d e b e r á el dueoo presentarlo en el T r i b i u n l del pueblo, para que 



el Juez de ganados y Gobernadoroillo, con tet t igos acorapantulos, 
autoricen la matanza y venta de la carne d é l a res, eino faere esto 
inconveniente : l la salad pública. Cuando el dncfio del carabao inú
t i l no lo pudiese conducir frente a l Tribunal del pueblo, d a r á parte 
a l Juez de ganados qnicn, de acuerdo con el Gobernadorcillo, dispoa-
d r á n el reconocimieuto como mejor pueda hacerse, y siempre con 
publicidad. En todo caso, y recogiendo el documento de propie
dad, d a r á n al d u e ñ o del carabao una papeleta que acredite la au
tor izac ión para matarlo, y l u OUÍ»1 npgarán siempre qne no haya 
bastante mot ivo para declararlo ittútil.i 

Los carabaos cimarrones 6 monteses qa« fueren cazados, serán 
con prfferencia amansados para el trabajo; mas en el caso de des
tinarlos ¡ti consumo los qne ¡os cogieren, d a r á n precisamente cono
cimiento ai ( íobernadorei l lo y Juez de ganados, qne pod rán auto
r i z a r ' l a initauza con publici-iad. 

Los contrarentores á esta a r t íon lo pagar in una mul ta de quince 
k veinticinco posos, lu mitad en papel y U otra mitad en dinero 
para los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia, su
fr irán un dia da trabajos públicos por cada medio peso qne no 
paguen. 

Arf íó / i lu 26. Se prohibe hasta nueva disposicon la matanza de 
r-üses vacunas hembiaa, ni auu bajo los conocidos pretestos de que 
son es tér i les , machorras ó viejas, á no ser en provecho eseluHivo 
do sus dueños , en cuyo caso p e d i r á n estos la competente au to r i 
zación al CíobernadoreiÜo y Jnez de manados, quienes se cerc iorarán 
antes de (pití la res es vieja, es té r i l "ó se halla inúti l , negando la 
au tor izac ión para ma ta rk s inó mediare alguna de estas circuns
tancias, ü u a u i i o se presenten de estas en el matadero de Manila, 
sara nacosaria autorización del Corregidor, próvio reconocimiento 
público por peritos. 

Los contiMventores p a g a r á n la misma multa marcada en el ar-
ar t íou!o anterior, y con la apl icación repetida. 

Articulo 27. Los Jueces de ganados de los pueblos son los en
cargados .le vigi lar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro 
a r t í cu los que preceden, y se rán castigados non las mismas penas 
que los iiifiMctoras si por su culpa ó descuido se faltara á ellos. 
E n Mani la lo se rá el Veedor. 

17. No se permita matar res alguna cuya propiedad 6 legí
t ima proijadencia no se acredite» por el interesado con el documento 
de qua i r a t i i i ios párrafos primero y segundo del a r t . I . - Cap. I.0 
del ftagUm-juto soixa t rasmis ión da l a propiedad del ganado mayor, 
su marcac ión y matanza para el consumo, aprobado por la Rea! 
rtrden citada en la anterior condición de este pliego. 

18. E l contratista, bajo la mul ta de dos peaos, no podrá i m 
pedir quo se maten re íos en todos los pueblos de la comprens ión 
de su con tn iU, con tal que se sugeten los mata ieros ó matarifes 
á las condiciones eetablecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en los 
destinados al efecto en todo.-? los pueblos por el asentista: á los 
qua lo veritiquea el u i lestiuamenta, ó fuera de les sitios referidos, 

les i m p o n d r á n derechos dobles á benelicio del asentista en la 
forma siguiente.—Ua p¿.so y el ouaro por cada res de carabao; 
seis reales y el ouero por cada res vacuna, y cuatro reales por 
cad% cardo; si hubie.te onu'tado los cueros, a b o n a r á cuatro reales 
por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas con
veniente y oportuno, cu idará de dar á este pliego de condicion«s toda 
l a publicidad necesaria, á f n de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . No eo e n t e n d e r á válido el cont ra to hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. íSr. Superintendente del ramn. 

22. Hin perjuicio do ol> igarse á la observancia de los bandos, 
queda sugoto el oont ra t iau 4 las disposiciones de policía y ornato 
púbÜco que le comunique la au to r ida l , niempre que no es tén en 
cont ravenc ión con las c .á i iHu'ni de esta contrato, en cuyo caso podrá 
represeutir ea f o n m legal lo que á sn deroeho convenga. 

23. En vista de lo preciptuado en l a Eloal ó rden do 18 de Octu
bre de 1858, los repiv^antantea do los Prop;ossy Arb i t r io s se reservan 
el derecho de rescindir es t i contrato, si así conviniese á sus intere
ses, previa U indemuizaoion que mi rean las leyes. 

24. E l contratisia es la persona legal y directamente obligada. 
P o d r á , si ac.iso la conviniore. subarrendar el arbitrio, pero entendién
dose siempre que la Admin i s t r a c ión no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadoras, pues que de todos los perjuicios que por 
ta l subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será responsable única y 
direotamauto el contratista. Los subarrendadores quedan sugetos al 
fuero coman, porque su contrato ta una obl igación particular y de 
in t e ré s puramente privado. Tanto el contratista como los subarren
dadoras y comisionados que nombre, debe rán proveerse de ios cor
respondientes t í t a lo s , facilitando aquel una re lac ión nominal al Gefé 
de la provincia para que por su conducto sean solicitados. 

25. Los gastos da la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, sarán de cuenta del rematante. 

20. Cuando la lianza consista en fincan, a d e m á s do lo establecido 
en la coudioion O.4, deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
posición de la finca ó fincas qna se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera caestiou qua se suscite sobre el cumplimiento 
de este contrato, sa reso lverá por la r ia contencioso-administrn-
t iva . 

Manila 10 de Junio de 1875.-—El Gefe de la Sección de Gober
n a c i ó n , ^fieZai-tío rfe ViHaralbo. ,.. 

Condiciones especiales de este contrato. 

E l asentista deberá tener comisionados especiales quo provistos de 
una marca uniforme, sellen todas las pieles de las reses que se 
maten, á fin de evitar por este medio la matanza clandestina; pues 
las pieles que so encuentren sin este requisito, pod rán tanto el con
tratista como sus comisionados decomisarla?, dando cuenta á la auto
ridad local de l a provincia, con el nombre de la persona á quien 
pertenezcan las pieles decomisadas 6 del dm-ño de la casa donde 
é s t a s so hallen, para cuya diligencia irá a c o m p a ñ a d o del Gobernador-
ci ' lo del pneblo ó persona que le representa, á fin de que dicha 
autoridad local de la provincia imponga al defraudador por p r i 
mera vez la multa de cinco pesos on papel competente y doble 
si reincidiere, quedando á beneficio del asentista las pieles deco
misadas; si la denuncia se hiciere por particulares ágenos á la con
trata, el denunciador t e n d r á opción á la mi tad del importe de las 
píelas decomisadas y vendidas en concie.ito públ ico , quedando la 
otra mitad á beneficio de los fondos locales. 

E l contratista, al caducar su contrata, en t r ega rá «n la Ca^a Gc-
bierno de la provincia todas las marcas que hayan seivido y obren 
t u m poder ó en el de loa comis ióna los , las cuales s e r á n i n u 
tilizadas á BU presencia. 

CLÍÜSDLA ADICIONAL. 

La fianza de este contrato podr^ consistir en bonos del Tesoro pú
blico dala emis ión de doscientos millones de escudos de 28de Octubre 
de 1868, admi t i éndose por su valor nominal como metál ico, on a r m o n í a 
con lo dispuesto en Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

MODULO DR PROPOSICIÓN. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por el t é rmino 
de el arriendo de loa derechos de la matanza y limpiesa de 
reses de la provincia de por la cantidad de pesos 
(Pesos...) anualea, y con entera sugecion al pliego de condiciones pu
blicado en el núm .. de la Gacetaáe\ dia del que rae he enterado 
debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de 165 pesos 15 c é n t i m o s . 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujva. 

S t f C Ü K T A R I A . D E L A J U N T A D E R l í A L E S A L M O N E D A S . 

E l 20 del próximo Jul io á las diez de la mañana , se s u b a s t a r á 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital que se cons t i tu i rá 
en los Estrados de la Direcc ión general de Hacienda, y ante la 
subalterna de Ley te, el arriendo por un trienio de la renta del juego 
de gallos de dicha provincia, sobre el t ipo de S773'48, y con su
jeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto en esia Be-
cretaria, calle de S. Jacinto n ú m . 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, es tendidas 
en papel del sello tercero, y a c o m p a ñ a d a s de la respectiva g a r a n t í a , 
en el día, hora y lugares oitados. 

Manila 25 de Junio de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés, 

E l 20 de Julio próx imo, á las diez de l a m a ñ a n a , se s u b a s t a r á 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital, quo se cons t i tu i r á 
en los Estrados do la Dirección general de Hacienda, y ante l a 
subalterna de Zamboanga, el arriendo por un trienio del juego 
de gallos do dicha provincia, sobre el t ipo de $6001 ' ¿0 , y con su
jeción al pliego de r-ondioiones que so halla de manifiesto en esta 
Seere ta r ía , calle de S. Jacinto n ú m . 53. 

Las proposiciones hnn de presentarse en'papel del sello tercero, 
dentro de pliegos cerrados, a c o m p a ñ a d a s do su respectiva garan
tía, en el dia, hora y lugar espresados. 

Manila 25 de Junio de 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's. 1 

Do)' Miguel San?: y Urtasun. Alcalde mayor Juez de 
primera instancia, de esta provinría de la Pam-
panr/a, que de estar en adual ¡i pleno ejero'rro de sus 
funciones d.oy fé . 

Por e1 presente hago saber Í\1 púb'ico que está va-
tíanto ia plaza de Procnracíor qne servia en el Juzgado 
de esta provincia D. Vicente Cosío, paia que durante 
los treinta días siguientes á la última inserción de 
esta convocatoria en la GACETA OFICIAL de la Capi
tal, se presenten en dicho Juagado con las corres-
pondientes solicitudes los que aspiren .á obtener di
cha plaza. 

Dado en Bacolov á 23 de Junio de 1875.—Miguel 
Han::.—Por mandado de S. S., Manuel Blanco. 2 
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S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DKL APOSTADERO D K FILIPINAB. 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo que 
en lo sucesivo los Ayudaotoa de m á q u i n a do l a A m a d a no pertenez
can al Cuerpo de Maquinistas, sino que formen una a g r u p a c i ó n aparte 
con el nombre de Ayudantes eventuales, todos los individuos cual
quiera que sea su procedencia que deseen ingrosar cu la Armada con 
el c a r á c t e r de tales, deber.-ln dirigirse en instancia al Excmo. Sr . Co
mandante General del Apostadero liasta el dia 10 do Jul io próx imo, 
á escepcion de los ac túalos Ayudantes de m á q u i n a que es tán fuera 
de la Capital , á los ouáiea so les concederá un mes mas para presentar 
sus instancias. 

A c o m p a ñ a r á n á esta instancia los documentoa necesarion par» jus-
lificar que son menorr-s do^i* años, eacep tuándose de esta disposición 
los individuos que prestan actualmente en la Armada el servicio de 
Ayudantes. 

í ías placas que por la nueva organ izac ión resultan vacantes son 11 
que se oubi-irán con loa individuos aprobados con mejores notas en los 
exámenes que deberán tener lugar en el Arsenal de Cavit?, düiido 
principio el dia 15 de Julio p róx imo. 

Los eximaues se c o m p o n d r á n de dos partes; . t eó r i ca la primoj-a y 
p rác t i ca l a segunda. 

La primera versa rá sobro nocioneí! de A r i t m é t i c a siendo las pre
guntas sobre numerac ión hablada y escrita y la suma, i-esta, m n l H -
plicacion y división de los n ú m e r o s enteros. 

L u segunda p irte que será puramente prác t ica , t e n d r á por objeto 
asegurarse de que lo.s aspirantes saben: 

Lo 1-^ m;uic(a do disponer el carbón en los hornos, l levar bien los 
fuegos, arreglar el t i ro d^ la ohímenen, hacer la purga de superficie, 
la evacuación, ! ; i a l imentac ión , el oso y manejo de los sa l inóme t ros , 
manómet ros , válvulas iU seguridad y atmosfór iqas , hacer la limpieza 
de los tubos do las calderas y d é l a s iucrustaciones,salinas y depós i tos 
que se forman en el int 'Tior de las mismas ' ¡ ' "p ia r y esmerilar tubos, 
vá lvu l i s y grifos, empaquetar, hacer bien una jun ta y una cajeta de 
empaquetado, ü m p i i r y pu-'j; i r 1 as m ¡quinas , ponerlas en movimiento 
y pararlas. 

2.B Los oficios de herrero y fegldOB ro lo suficiento para forjar nn 
perno ó tornido, unir dos pioK.-JS á calda, poner un remache 6 un par
cho en una caldora ó chimcae;!, reemplazar un estay, soldar ó colocar 
un tubo d o í ros ejercicios aná logos . 

8.° Ajnstar con perfección una superficie plana, chumacera ó lu-
chaderode ej«, v i l v u ' a , grifo, & c . 

Para la oaiificnelon pe escr ib i rá por cada vocal de ¡a Junta una pa
peleta en que se adjudique al candiiint?) un n ú m e r o comprendido en
tro cero y 20. Dividiendo ln suma de los n ú m e r o s asignados á cada 
individuo por el de Vocales de la Junta, se t end rá la nota que lee 
corresponda en el exámen . PÍUM ser aprobado h a b r á de obtener por 
'o monos la de diez, rqnivaUnte á bueno en cada una de las materias 
que so expresan en f j a r t í cu lo respectivo Á la o'ase á que aspire. 

Para la caüíjc^ci'ou definitiva de cada individuo se s u m a r á l a nota 
del exámen t tó r i co cotí la d i l exámen p rác t i co mul t ip l icado por d o í 
y se t o m a r á la mitad de la snma. 

Los inaiTiduos que con arreglo á lo anteriormente dicho cubran 
plaza, recibirán desde l u go su nombramiento de Ayudante de m á 
quina eventual expedido por c! Excmo. 8r . Comandante General del 
Aportadero. 

Los sueldos de estos individuos mientras e s t én embarcados serán 
S o ^ l pesos mensuales en Kuropa y 58*33 pesos idem en Ul t ramar . 

(Uimdo es t én desembarcados formarán parte de la Maestranza i n 
gresando en el t a l le r correspondiente á su oficio, y disfrutando del 
jornal á que se le juzgue acreedores por su habilidad, quedando sujetos 
en todo a l reglamento de Maestranza vigente. 

Loa ayudantes eventuales nunca pod rán ser habilitados de cuartos 
raaquinistfis, ni d e s e m p e ñ i r destinos de esta clase. 

Los ayudantes eventuales admitidos con arreglo á estas disposi
ciones podrán ingresar eú el Cuerpo de maquinistas en la clase de 
cuartos, con sujeción á lo dispuesto en el caso 2. 0 art . 8. 0 y a r t í 
culo 18 del reglamento del Cuerpo. 

Los ayudantes eventuales solo podrán usar embarcados el uniforme 
que les corresponde. 

Manila 26 de Junio d© 1875.—Melchor Ordoñez. 8 

oT." 

PROV!DH]NOIAS J U D I C I A L E S . 

Bou Leandro Casamor y Huget, Alcalde mayor y Juez de 'pnmerá 
instancia en comisión del "Distrito de Binondo, que de estar en 
nctual ejeveicio de sus fuucioves el infrascrito Escribano da fe. 
Mago saber: que por el presente cito, llamo y emplazo al ausento 

M a r t i n Pamplona, soltero, natural de la provincia de I lo i lo , de 
diez y siete años de tá;\ú, y oficio K¡rv¡ente, para que en el tér
mino de treinta dias contados desdo la fecha de este edicto, se 
presento en este Juzgado ó en l»s cárce les de esta provincia, á 
contestar á los cargos que contra él resultan de la causa n ú m e r o 
4385 que se instruyo por burto: si a^i lo hiciere, le oiré y ad-
n-iuistraré jus t ic ia , en caso contrario sus tanc ia ré el proceso en su 
ausencia y rebeldía ha^ta dictar sentencia definitiva, en tend ién
dose las ulteriores diligencias con los Estrados de efto Juzgac'o. 

Dado en Binondo á 25 de Junio de 18/5.—-Leandro Casamor,— 
^or mandado de S. S., Brígida Lim. 2 

Don Emil io Martin Bolaño», Alcalde mayor y Juez de primera ins
tancia del Distrito de Intramuros, que de estar en aetual ejercicio 
de sus funciones el pretenie Escribano da fe'. 
rvwm 
Por el presente oíto, l lamo y emplazo al ausento Fe rmin A d r i a n o , 

indio , casado, natural del pueblo de P n r a ñ a q u e , empadronado en 
Pineda, en el barangay que administra nn llamado Santiago, de 
veinte y nueve años de edad, de oficio cigarrero, color mas claro 
que moreno, estatura y cuerpo regulares, pelo mulato, cejas negras, 
ojos, nariz y boca regulares, cari-larga y con una cicatriz en la 
parte superior de la pierna izquierda, para que por el t é rmino de 
treinta dias contados desde esta fecha, se .presente en esto J u a 
gado ó en las cá rce les púb l i ca s de esta provincia, para contestar á IOB 
caraos que contra él resultan en la causa n ú m . 4035 por robo y ho
micidio, pues de hacerlo ÍISÍ le oiré y a d m i n i s t r a r é just icia y en caso 
contrario sus t anc ia ré la misma en su ausencia y rebeldía , p a r á n d o l e 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani la á 23 do Junio de 1875.—Emilio Martin.—Por 
mandado de S. S.. José N. Macapinlac. 2 

Don Alejandro Francisco de Dios, Capitán Ayudante del primer Tercio 
dé la Guardia Civil y F i s c a l de causas de dicho Cuerpo^ que de estar 
ejerciendo dicho cargo yo el Escribano doy fe'. 
Por el presente y en v i r t ud de laa facultades que las Reales Orde

nanzas Oonced en á loa Oficiales del ojérci to que ac túan como Fiscales 
contrt» reos ausentes, c i to , l lamo y emplazo por este primer edicto y 
pregón á Jac'nto Sapul, hijo de Ignacio y de Roberta Rosendo, natu
ral del pueblo de Narracan , provincia de l locos Sur, de 32 años do 
edad, soltero, de o i c i o labrador, ex-Gnardia de la primera c o m p a ñ í a 
del propio Cuerpo, licenciado absoluto por cumplido en fin do Enero 
del presente año, cuyas s eñas personales son: pelo negro, ojos pardos, 
cejas al pelo, color t r igueño , nariz regular, barba lampiña, boca regu
lar, y de estatura nn metro seiscientos uno mi l ímet ros , para que en el 
t é rmino de quino» dias á contar desde esta fecha, se presento en esta 
Fisoalfa mi l i t a r oalle de Legaspi n ú m . 6 intramuros, á responder á los 
cargos que contra él resultan en el proceso n ú m , 56, que contra él y 
otros instruyo por homicidio en la persona de Pedro de San Pedro, y 
de no comparecer en el citado plazo, se seguirá y s u s t a n c i a r á la causa 
en su ausencia y rebe ld ía por el Consej» de guerra, sin mas l lamarle 
y emplazar!»-; fíjese y p r e g ó n e s e este edicto en la Gaceta oficial para 
conocimiento de todo». 

Manila 26 de Junio de 1875.—Alejandro Francisco de Dios.—Por 
•u mandato.—El Escribano, Qavino Aleoran. 2 

Don Bernardo Ortiz, Capitán de la Guardia Civil , Ge/e de línea de 
esta provincia y de la de Pangasinan, Gobernador P . M . y Juez 
de primera instancia acoidentol de esta misma, que de estar en el 
actual y ejercicio lleno de sus fnneients sus testigos acompañados 
dan f é . 

Por el presente cito, l l a m o y emplazo á Roberto Arcoba, hijo del 
occiso Cayetano, y á sus parientes inmediatos, vecino que ha sido del 
pueblo de Vic tor ia , de esta provincia, y nativo según se decía de Ba -
carra en llocos Norte, para que dentro de nueve días contados desde 
la publ icación de este anuncio en la Gaceta oficial, so presenten á de
clarar en este Juzgado sobre las diligencias criminales que se ins t ru
yen en esta misma sobre la muerte del referido Cayetano, ocurrida en 
nn encuentro que t uvo con la Guardia C i v i l de Rosales en la m a ñ a n a 
del 11 de A b r i l del corriente año ; apercibidos qne de no hacerlo, les 
p a r a r á el perjuicio que en jus t ic ia hoya lugar . 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 17 de Junio de 1815.—Bernardo 
Ortiz.—Por mandado de S. S., Boman Domingo, Clemente Mendoxa. 2 

Don Juan Rwz y Crugero, Convidador de Isabel la Católica, Caballero 
de la Peal y distinguida orden de San Hermenegildo, de la de San 
Fernando de primera clase, de la del Mérito Militar de Carlos I I I , 
de Isabel la Católica por hechos de armas, Comandante graduado C a 
pi tán de Caballería, Comandante M . y P . y Juez de primera insfan-
del distrito de Masbate y Ticao, que de estar en el actual ejercicio de 
su» funciones, ¡os infrascritos testigos acompañados d a n f é . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente F ran 
cisco Rafael ( a ) Vi te rvo , natural del pueblo de Gas, de la provincia 
de A l hay, residente en el pueblo de Uson de este distr i to, de estado 
soltero, de oficio criado, do 82 años de c iad , y de estatura alta, para 
que por el t é rmino de 30 días contados desde la primera publ icac ión 
del presente en la Gaceta oficial de estas Islas, comparezca en este 
Juzg ido ó en la cárcel pxíblica de esta juovincia á dar sus descargos 
en la causa núm. 59 quo ins t ruyo contrn el mismo por fuga y s e r á 
oído en just icia, apercibido que en otro caso le, pararan los perjuicio» 
que hubiere lugar, 

Dado en la Casa Real de la Comandancia Miniar y Po l í t i co de Mas -
bate á 81 de Mayo de 1875.—Tuan l lu i : .— P^\- mandado do S. 8 . , 
Bernahé Angustia.—Francisce Nepomuceno Toribio. 3 
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Don Leandro Gasamor, Alcalde mayor en comisión del Juzgado del Dw-
tr;to de Binando y Juez de primera instancia i e «sta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Fernando 
Goyo, indio, casado, de 54 años de edad, natural de Laoag, provincia 
de l locos Nor te y vecino en el arrabal de Binoudo, y de oficio jorna
lero, d é l a cansa n ú m . 2117 seguida contra el mismo, por desacato y 
heridas, para que en el t é rmino de nueve dias contado» desde esta fe
cha, se presente eu este Juzgado para enterarle de la ejecutoria de 7 
de A b r i l de 1876 recaida en la misma, previniéndole que de no ha
cerlo se le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar, enten-
diémloso su notificación con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Binondo á 26 de Junio de 1875.—Leandro Casamer. 2 

D. José Gómez Eodriguez, Alférez de la Stccion de la Guardia 
Civil Veterana y Fiscal de una sumaria. 

H a b i é n d o s e ausentado de osta plaza el Guardia de segunda clase 
do esta Sección Migue l de San J o s é Reyes, de estado soltero, 
natural del pueblo de Santa Mar ía provincia de Bulacan, á quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserc ión y enagena-
oion de prendas, ha l l ándose de servicio, y usando de la jur isdic
ción que S. M . el Rey tiene concedida en estos easos por sus 
Reales Ordenanzas á los oficiales de su Ejercito, por el presente 
llamo, c i to y emplazo por este segundo edicto y p regón á dicho 
.UigHol San J o s é Reyes, s eña lándose el Cuartel de la cuurta Sub-
pivision en Santa Oruz, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del t é rmino de veinte dias que «e cuentan desde el de la 
fecha á dar sus descargos; de no comparecer en el referido plazo, 
se s egu i r á la causa y se sentenciará , sin mas llamarle n i empla-
zarle por ser esta la voluntad de S, M . Publiquese y. p regónese 
este edicto para qua llegue á noticia del interesado. 

Manila 25 do Junio de 1875.—José Gómez.—Por su mandato, S in-
oroso Fernandez.—Escribano. 1 

7.4 SECCION. 
MÍO obi 

PROVINCIA DE 1LOCOS SUR. 

Novedades desde el Hl del pasado al de In fecha. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas —Corte de las hojas del tabaco en sazón. 
Obras publicas.—Peparacion de la carretera principal 

y contiDuadon de las obras de los edificios piiblicos. 
Accidentes.—En los dias 1.°, 2. 3, 4 y 5 del ac 

tual se han verificado las quintas '¡e los mozos de 
los pueblos de Tagudin, Sta. Cruz, Sta. Lucia, Cando», 
Santiago, San Estevan, Sta. Maria, Narvacan, Santa, 
Caoayan, Sta. Catalina, San Vicente, y ambos gremios 
de esta Cabecera, quedando ya terrainadus en toda 
ia provincia. 

Precios corrientes de los a rúcu los . 

Arroz de Vigan y Santa, 2 pesos cavan; palay de 
id. id., 10 pesos uyon; arroz de Narvacan y Candon, 
2 pesos 25 cénts. cavan; palay de M. id., 10 pesos 
50 cént. uyon; arroz de Sta. Ludia y Tagudin, 2 pesos 
12 cént. cavan; palay de id. id., 10 pesos 25 céntimos 
uyon. 

Vigan 7 de Junio de 1875.—José Montero y Vidal. 

PROVINCIA. DE ILOCOS NORTE. 

Novodad«s desde el dia 50 de Mayo al de la fecha. 

Salud pública. —Buena. 
Cosechas.—Continúa el oort¿ y beneficio de las 

hojas del tabaco. 
Obras púMicas.—'Sigue la reparación de los calza

das y ia ejecución de diversos trabajos públicos en 
todos los pueblos «le la provincia. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en los puntos que se espresan. 
Arroz de Laoag, pfs. l l40 5{8 cavan; palay de id. , 2*00 

uyon; arroz de! puerto de Currimao, 2*37 4|8 cavan; 
palay de id., 3*50 uyon. 

Laoag 6 de Junio de IWS.—Jost Maman, 

PROVINCIA DE PANGASINAN. 
Novedades desde el dia 1.0 al de la fecha. 

Salud pública. Sin novedad. 
Obras públicas. Continúan los polistas á los traba

jos comunales. 
Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 

Precios corrientes do los pneblos de Dagupau y Calaciao. 
A rroz de Dagupan, 1*18 6|8 cavan; arroz de Cala

ciao 1'25 id.; aceite 0*50 ganta; cocos 1'63 ciento. 
Lingayen 8 de Junio de \ 875.— Juan M. Rojas. 

PROVINCIA Dií MINDORO. 
Noredades desde el 2 del actual al de la fecha. 

Salud pública. En esta Cabecera continúa hasta 
la fecha ía enfermedad do viruelas de que se dió 
cuenta en el parte anterior. 

Cosechas Ninguna. 
Obras publicas. Se halhin en suspenso por estar 

dedicados los nrturales en las siembras de palay. 
Hechos 6 accidentes varios. Según parte del Gober-

nadorciilo de Naujan, la langosta ha hecho varios 
destrozos en las siembras de palay, habiendo dado 
las órdenes oportunas para su «sterminio. 

Precios corrientes. En el mercado sin alteración 
algun-j. 

Calapan 9 de Junio de 1875. ̂ Genaro Carrera. 

G O B I E R N O P. M . D E L A P R O V I N C I A D E T A R L A G . 

Novedades desde el dia 3 al da la fecha. 

Salud 2>ública. Sin novedad. 
Cosechas. - Ha terminado la molienda de la caña-dulce 

y se preparan los terrenos semilleros de palay. 
Oi rás ^ ¿ ^ c a s . = Siguen !os polistas ocupados en la 

reparación de sus respectivas calzadas y puentes. 
Hechos 6 accidentes varios. — Kn el barrio de S Bar

tolomé del pueblo de , Concepción el 4 del corriente, 
hubo un incenlio que redujo en cenizas un cama-
rin de palay. El Juzga • o de la provincia entiende 
ya en el hecho. 

Kl Gobernadorcillo de [.a Paz participa que en 
la tar.te (iel sábado 5 ilel actual ha caido una ex 
halacion en la visita del barrio de Macalong, acom
pañada de fuertes lluvias y vientos, del que resultó 
haberse quebrado dosbariguesy algunos quilos de la 
misma visita pero sin causar desgracia alguna personal. 

Precios cerrieutes en esta Cabecera ee obfe-ervan los eiguieutes. 
Por un pilón de azúcar, 2 pesos; por un cavan de 

arroz, l peso 50 cénts.; ¡ior una id. de palay, 62 4t8 
cents.; por una ganta de aceite, 1 peso. 

Tarlac 9 de Junio de 1875.—El Gobernador, Ber
nardo Ortiz. 

T E L É G R A F O S . - M S T A O I O N Olí N T R A L . 

Observaciones atmosféricas verifioadas á las doce del dia 29 de Junio 
de 1875. 

PUNTO E S T A D O D E L 
DK LA OBSBK - f—' -' ' "" 

V ACION. OlELO. VlKNTO. TIEMPO. BABÓM.0 TBBM.0 

Manila Nublado. 
Cavite id. 
Restinga.. .^, id. 
Corregidor.... Acelajudo. 
Calumba. . . . Nublado. 
Lipa Cerraclo. 
Batangas Nublndo. 
Taa l id, 
P. Santiago . id. 
Bulacan . . . . Algo id. 
Baoolor Tormentos". 
Tar la t . Nublado. 
Lingayen,,. . . . ia-
O Boliuno . , id. 
Dagupan. . id. 
S. Fernando . Entoldado, 
Candon . . Acelajado. 
Vi j a n . . . id. 
Laoag . . . Algo»nublndo. 

Manila 29 de Junio de 

8. flojo. Seee, 756'20 2975 
E, id. Bueno. 754'00 30-00 
SO. id. Húmedo. 749'0O 28,25 
80. flojo. id. 751,00 28,2-5 
N. flojo. Lluvioso. 761,50 SO-QO 
SO fi esquito. Húmedo, 762'76 28,0O 
SO. flojo. Bueno. 765'10 28'00 
SO. Húmedo. 763'00 29'óO 
S E . id. Algo id. 76'¡'90 30'5O 
OSO. id. id. 755'25 29,23 
N. id, id. 77'00 30'00 
Calma. Torment. 768'20 35'25 
N. frosquito, Húmedo. 770'oO 38'00 
S E . id. id. 757'50 32'00 

id. id. 77r40 29'8.5 
0- g"Ieno. Bueno. 767'00 31'60 
Quista, Variable. 77'40 30'00 

id. id. 766,25 30'50 
«•Tí. flojo. Húmedo. 76'85 2725 

l875.-^-P, e l Gofe de servicio-, S. Real' 

I m p . d é l a Revista Meioanti l eje .7. de Loyza^a y Comp. 


